CONCEPCIÓN, 4 de septiembre de 2009.-

Nº   1 0 3 0   /   V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 151-21-2009, de 25 de junio de 2009, del
Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba Renovación y Caducidad del Rol de Patentes de Alcoholes de Concepción por el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010; el Decreto Alcaldicio   Nº 600, de 26 de junio de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Oficio Ord. Nº 921, de 5 de agosto de 2009, del señor Director de Administración y Finanzas, por el que solicita rectificar el nombre del titular de la Patente de Expendio de Cerveza Rol Nº 4-02749, debiendo modificarse para tal efecto el citado Acuerdo Nº 151-21-2009, en lo pertinente; el Acuerdo Nº 176-26-2009, de 20 de agosto de 2009, por el que se aprueba la modificación solicitada;  teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.    Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 600, de 26 de junio de 2009, por el que se aprueba la Renovación y Caducidad del Rol de Patentes de Alcoholes de Concepción por el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, sólo en lo que respecta a la Patente de Expendio de Cerveza Rol Nº 4-02749, ubicada en calle O´Higgins Nº 770 local 23, la que no fue renovada, indicándose a don ROBERTO MONTALBA SÁEZ como titular de ella debiendo ser don ANGEL HUMBERTO ZURITA ZURITA, RUT Nº 14.244.648-0
2.   Dispónese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
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